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LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y LOS DERECHOS
HUMANOS DE LOS DETENIDOS

Sr. Chernichenko, Sr. Díaz Uribe, Sra. Gwanmesia,
Sr. Joinet y Sr. Park:  proyecto de decisión

1997/... Informe del Grupo de Trabajo del período de
sesiones sobre la administración de justicia

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías, habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo del período de

sesiones sobre la administración de justicia (E/CN.4/Sub.2/1997/21), decidió

a) transmitir al Comité de Derechos Humanos, por conducto del Secretario

General, un ejemplar del informe de dicho Grupo de Trabajo, donde figura la

recomendación de que el Comité de Derechos Humanos estudie la posibilidad de

preparar una nueva observación general al artículo 4 del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos en la que se reafirme el consenso que está

surgiendo de que el hábeas corpus y los aspectos conexos del recurso de

amparo, así como los derechos afines, deben ser considerados inderogables; y

b) hizo un llamamiento a todos los Estados para que incluyesen en su

legislación interna disposiciones por las que se declarase la inderogabilidad

del derecho de hábeas corpus.

-----

GE.97-13541  (S)


